
SCMM 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

SANTA MARTA –MAGDALENA 
 
Santa Marta, veintiséis (26) de Agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE: COOEDUMAG  
DEMANDADOS: YANETH DE JESÚS CARO CAMPO Y OTROS  

RADICACIÓN: 47-001-40-53-007-2020-00414-00 
 
Se pone en conocimiento de la parte demandante, oficio recibido por parte 

de FOPEP, en el que informa el motivo por el cual no dio aplicación a la 
medida de embargo decretada en auto de fecha catorce (14) de Diciembre de 

dos mil veinte (2.020) tal y como se evidencia en el siguiente pantallazo: 
 

 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

 
MIGUEL QUIROZ CANTILLO 

Juez 


